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ACTA �º 401 
ACTA DE LA SESIÓ� EXTRAORDI�ARIA CELEBRADA POR EL 

EXCMO.  AYU�TAMIE�TO PLE�O DE ESTA CIUDAD DE TORO, CO� 
FECHA 9 DE JU�IO DE 2008. 

 
En la Ciudad de Toro a las 12:00  horas del día nueve de junio de dos mil 

ocho, se reúne en el salón de actos de la Casa Consistorial, el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria, previamente convocada, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D. Jesús Andrés Sedano Pérez, con la asistencia de los Señores 
Concejales que a continuación se relacionan: 

 
SEÑORES ASISTENTES: 
 
PRESIDENTE: 
D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
 
CONCEJALES: 
D. Fernando Caballero Noguera. 
D. Ignacio Toranzo Martínez. 
Dª Francisca Hernández López. 
Dª Angelina Conde de la Fuente. 
D. José Luis Prieto Calderón. 

          Dª María del Canto Marcos González. 
D. Lorenzo Rodríguez Linares. 
Dª Ángeles Medina Calero 
D. Ángel Vázquez Vasallo. 
D. José Luís Martín Arroyo. 

          Dª Sara Pérez Varela. 
         D. David Mazariegos Vergel 
 

Encontrándose presente el Sr. Interventor  Acctal. D. José Antonio Lázaro 
Sánchez. 

 
Actúa como Secretaria del Pleno, Dª Raquel Tábara Antón, Secretaria 

General del  Ayuntamiento de Toro. 
 
Abierta la Sesión, se pasa a tratar los asuntos del Orden del día: 
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ASU�TO Ú�ICO: COMPROBACIÓ� DE LA LEGALIDAD E� LA 
CO�TRATACIÓ� DEL PERSO�AL, QUE PRESTA O HA PRESTADO 
SUS SERVICIOS E� EL AYU�TAMIE�TO DE TORO, DESDE JU�IO DE 
2007 HASTA LA FECHA ACTUAL. 
 

Por la Presidencia se pregunta si alguno de los asistentes desea hacer alguna 
intervención en este punto. 

 
El Sr. Lorenzo Rodríguez Linares, interviene señalando que este Pleno se ha 

celebrado a petición del Grupo Municipal Socialista, cuya finalidad es la 
comprobación de la legalidad en la contratación del personal, que presta o ha 
prestado servicios en este Ayuntamiento. Esta comprobación, se limita a las 
contrataciones que se han realizado desde el inicio de esta Corporación en el mes 
de Junio de 2007 y hasta esta fecha. El motivo es que se han producido numerosas 
contrataciones de personal laboral y no nos consta que se hayan realizado pruebas 
de acceso, ni que se haya seguido ningún orden de bolsa de empleo creada por el 
Ayuntamiento para realizar suplencias, contrataciones temporales, sustituciones de 
empleados o cubrir interinidades de plazas vacantes.  

 
Consideramos que se puede estar obviando, el procedimiento legalmente 

establecido y por eso entra en juego el control de la gestión municipal, nuestra 
tarea, como oposición, es la de control, es nuestro deber. No estamos en contra del 
personal que presta sus servicios en el Ayuntamiento, no dudamos de su 
preparación ni de su profesionalidad. Por ello, en toda nuestra intervención, no 
citaremos ni un sólo nombre propio, por respeto a las personas que han trabajado y 
trabajan para el Ayuntamiento y por respeto a sus familias.  

 
Estamos en contra de la forma de selección, que se utiliza, no respetan el 

principio de igualdad de oportunidades, de acceso a la función pública, que 
garantiza la Constitución y las Leyes. El derecho a esa igualdad, cuando se trata de 
la Función Pública, debe ponerse en relación con el principio de mérito y 
capacidad, garantizados por el Art. 103 de nuestra Constitución, siendo inaceptable 
que se produzcan las excepciones que se han puesto de manifiesto en este 
Ayuntamiento. 

 
También se ha advertido, que se trata de eludir el principio de publicidad que 

debe presidir todo proceso selectivo y con ello, se ha incumplido el Art. 55 
números 1 y 2 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y Art. 91.2 de la 
Ley de Bases del Régimen Local. Actuar, vulnerando normas tan importantes, nos 
llevan a pensar, que en el interés del Equipo de Gobierno, es el de favorecer a unos 
en contra de otros. A eso, se llega cuando la gran mayoría de los ciudadanos 
desconocen las posibilidades de empleo en el Ayuntamiento. Sólo los más cercanos 
a ustedes, tienen esa información y esa posibilidad y eso ni es legal ni es justo. 
Como no todos tiene esa posibilidad, podemos afirmar que el procedimiento de 
selección y contratación está viciado.  

 
En los procesos selectivos, no pueden estar presentes los miembros de la 

Corporación, incluido el Alcalde, es decir, el Alcalde no tiene ningún privilegio a 
la hora de seleccionar al personal, así lo dice el Art. 60 de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, pero en cambio, lo ha ejercitado en numerosas 
ocasiones. No respetar esta norma y seguir contratando de forma caprichosa, 
genera desigualdades arbitrarias con los ciudadanos de Toro, porque favorece a 
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unos y perjudica a la gran mayoría. Por eso, exigimos al Alcalde que reconduzca su 
forma de actuar en manifiesta y premeditada ilegalidad y que lo haga de inmediato, 
porque su conducta, es susceptible de Recurso Contencioso Administrativo, con la 
finalidad de restablecer el principio de legalidad. Le exigimos que restablezca la 
ilegalidad en la contratación de personal.  

 
Hemos visto unos cien contratos de trabajo, que quizás, no sean todos, pero 

si una muestra más que suficiente, para poder afirmar que nuestras sospechas ya 
son hechos probados, ustedes han contratado a dedo. Es decir, prescindiendo total y 
absolutamente del procedimiento legalmente establecido. En esta actuación ilegal, 
han conculcado principios tan básicos y significativos como los de mérito, 
capacidad, igualdad, concurrencia, publicidad, etc... y han obviado las advertencias 
que una y otra vez le han sido recordadas por los Técnicos del Ayuntamiento, me 
refiero al Sr. Interventor. 

 
Nuestras sospechas les fueron presentadas recientemente al Procurador del 

Común y esta no es la primera vez que esta Institución ha conocido de esta 
anómala situación. En el mes de junio del año 2001, emitió un informe a partir de 
una denuncia del entonces, Secretario General de la UGT.  En este informe, se 
evidenciaba que la contratación del personal laboral se venía realizando sin seguir 
ningún sistema de selección y prescindiendo total y absolutamente del 
procedimiento establecido por la ley.  Realmente, esa experiencia les sirvió de poco 
porque han seguido contratando de forma caprichosa y sectaria. 

 
El Sr. Alcalde Presidente, le interrumpe señalando que su turno ha acabado 

dando la palabra al portavoz de otro Grupo que quiera participar en el debate. 
 
El Sr. Toranzo, portavoz del Grupo Popular,  interviene señalando que las 

afirmaciones que realiza parecen muy realistas y muy contundentes, pero no son 
muy demostrables.  

Nosotros le vamos a demostrar que contratamos con arreglo a la ley, incluso 
reconociendo que puede haber una falta de coordinación y de información ante los 
Servicios de Recursos Humanos del Servicio de Intervención. 

Hay una bolsa de empleo, que ha estado vigente hasta el 2005 y no ha sido 
denunciada por ninguna parte de las firmantes, ni no firmantes. Nosotros la 
consideramos vigentes hasta que salga una bolsa nueva, que es en lo que estamos 
ahora. 

Ustedes dicen que han revisado más de cien contratos, no es lo mismo 
contratos que trabajadores. Probablemente esos cien contratos correspondan a 58 ó 
60 personas. La mayoría de esos contratos que hemos realizado, nos vienen dados 
los nombres, como unos 40 ó 50 de esos contratos, en los que nosotros ni 
seleccionamos, por ejemplo, contratados de la piscina de verano que son fijos-
discontinuos, de 10 a 12 contratos pertenecen a la bolsa de empleo de 2005, hay 7 
contratos que fueron conseguidos a través de una subvención para personas de 
riesgo cuyos nombres nos vienen dado por las CEAS, hay otros dos contratos que 
fueron contratados a través de una subvención y que fueron aportados por el 
ECYL, otros 10 que pertenecen a la Escuela Taller que también fueron aportados 
por el ECYL. Hay contratos que surgen de las necesidades perentorias de las 
personas, que es dónde le puedo decir que ahí, a lo mejor, hemos pecado de actuar 
más con el corazón, que con otra cosa, a raíz de informes sociales  de informes de 
la Concejalía de Servicios Sociales, nos dicen situaciones extremas, pero le puedo 
asegurar que esos no pasan de los cinco contratos. 
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Hay trabajadores que tampoco les podemos dar  nosotros los nombres como 
son los del Convenio del Obispado, para enseñar las Iglesias, ya que nos vienen 
impuestos. 

También hay contratos, que como nosotros seguimos con la bolsa de 
empleo, ocurre un problema, en la bolsa de 2005 había figuras que no estaban 
incluidas en ella. Cuando nosotros, necesitamos un trabajador de características 
especiales, por ejemplo de turismo o un soldador, tenemos que buscarlo con la 
cualificación especial y son cosas urgentes que nos surgen de la mañana a la noche. 
Por ejemplo, en el caso del cementerio, si nos llega un trabajador con la baja, 
tendremos que contratar a una persona para enterrar, porque no podemos dejar a la 
gente sin enterrar. 

 
El Sr. Alcalde Presidente interviene señalando que ha acabado su turno y 

que cree que ha quedado suficientemente claro que las contrataciones del 
Ayuntamiento de Toro se ajustan a la norma y se ajustan a los principios básicos 
con los que se deben de regir. 

Manifiesta que el Sr. Portavoz del Grupo Socialista, D. Lorenzo Rodríguez 
Linares,  dispone de un nuevo turno para poder especificar sus conclusiones. 

 
El Sr. Portavoz del Grupo socialista, ruega que a pesar de que el Pleno ha 

sido solicitado por su Grupo, pudiesen tener el tiempo suficiente, para decir lo que 
tuviesen que decir, que tampoco les llevará gran tiempo y le agradecería que les 
dejara terminar la exposición. 

 
El Sr. Alcalde Presidente señala que el Pleno está sujeto a una organización, 

que lo hayan convocado ustedes no significa que se tenga que alterar ni los turnos 
de intervención, ni alterar otras cuestiones. Usted ha hecho una serie de 
afirmaciones que han sido contestadas por el Portavoz del Grupo Popular y le pido 
que sintetice lo más brevemente posible. 

 
El Sr. Lorenzo Rodríguez Linares insiste diciendo que el asunto es tan 

importante, que no pasa nada por que tengamos todo el tiempo suficiente para 
hablar y aclarar la situación, simplemente le pido tiempo para hacer la exposición. 
Todos sabemos lo que cuesta un Pleno extraordinario, con lo cual aprovechemos el 
tiempo, porque el dinero es de la Ciudad. 

 
El Sr. Alcalde Presidente señala que dispone de un tiempo limitado y que se 

tiene que ceñir a lo que se contempla en la organización del Pleno y creo que en las 
dos primeras intervenciones ha quedado bastante claro la postura de los dos 
Grupos, tanto en un sentido como en otro. La vida municipal tiene que seguir, 
después de este Pleno hay otro acto, yo le pido que sintetice para no tenerle que 
cortar en su intervención. 

 
El Sr. Lorenzo Rodríguez Linares, manifiesta que debido a la información 

que se les ha facilitado pueden hacer un resumen de contrataciones. En este último 
año, de Junio de 2007 ha fecha actual, han realizado al menos 100 nuevos contratos 
a unas 73 personas, de las que actualmente están en vigor unos 38. A la vista de la 
documentación que hemos podido consultar, consideramos que puede haber más de 
80 contratos ilegales, sólo en un año. Si de esos 100 contratos, descontamos las 
ofertas de empleo, que efectivamente se pidieron al INEM, para situaciones de 
discapacidad  o personas con riesgo de exclusión social, que eran 7 contratos y los 
de interés social y fomento de empleo agrario que son 13, nos da el dato de los 80 



 
5 
 
 
 

contratos ilegales en un año. Son datos obtenidos de la información que nos han 
sido facilitados. 

También es interesante, que nos detengamos un instante en los informes del 
Interventor, no es suficiente que se actúe con el corazón. El corazón beneficia a 
algunos, pero las familias que no trabajan en el Ayuntamiento también tienen 
corazón. Los informes del Sr. Interventor, lo dicen claramente, sólo nos referiremos 
a dos de ellos.  

Su sistema de contratación es ilegal y abusivo, prescinde de lo más  
elementales principios de seguridad jurídica y vulnera el procedimiento legalmente 
establecido.  El interventor señala, en su informe de 28 de abril, relativo a la 
contratación del Ingeniero Técnico y Aparejador que muestra su clara 
disconformidad con el procedimiento seguido en esas contrataciones y recomienda 
que se cubra mediante  personal funcionario interino. En el informe de la nómina 
del mes de mayo, de fecha 22 de mayo, es buena prueba de lo que estamos 
afirmando sobre la ilegalidad de las contrataciones. Literalmente el apartado e) de 
ese informe señala: “Igualmente se observa que de nuevo y como viene siendo 
habitual se han llevado a cabo contrataciones temporales en ausencia de 

procedimiento legal de contratación ajustado a los principios constitucionales de 

igualdad, mérito,  capacidad y publicidad”. Termina ese informe recomendando 
nuevamente, que para futuras contrataciones, se constituya una bolsa de empleo, o 
bien se soliciten efectivos al Servicio Público de Empleo de Castilla Y León.  

Todo ello, sin perjuicio de la preceptiva fiscalización. Es un trámite que 
están omitiendo y es realmente preocupante,. Dicho trámite tiene que realizarlo el 
Departamento de Intervención, y que hasta este momento, no se lleva a cabo, por 
desconocimiento de dichas actuaciones, es decir, el interventor no conoce a priori 
las contrataciones del personal. Realmente, sólo con este informe sobrarían más 
pruebas de lo que mantenemos, la ilegalidad de las contrataciones que se llevan a 
cabo en el Ayuntamiento y esa forma ilegal de actuar no es un error por 
desconocimiento, porque el interventor lo viene diciendo desde que llegó al 
Ayuntamiento, en marzo de 2006, y porque ya se lo dijo el Procurador del Común. 
Por eso llamamos su atención, porque entendemos que es un terco comportamiento 
y que puede ser sancionable y a estas alturas ya deberían saber cómo se tiene que 
contratar. 

 
El Sr. Portavoz del Grupo Popular, D. Ignacio Toranzo, señala que a 

reconocido al principio que puede haber una descoordinación y una falta de 
información entre el Departamento de personal y de Recursos Humanos y la 
Intervención. Nosotros tenemos el deber de hacer funcionar este Ayuntamiento, si 
tenemos que contratar a personas, puesto que la mayoría de los contratos que tienen 
ustedes son de corta duración, es para salir del paso. Si el Ayuntamiento se queda 
sin Ingeniero, no se puede paralizar el servicio de obras y esperar a sacar una oferta 
pública, sino que se tendrá que cubrir esa plaza para que se siga informando y 
pueda seguir funcionando el Ayuntamiento. Aunque entiendo, que ustedes preferís 
que dejase de funcionar el Ayuntamiento. Hay contratos que hay que hacerlo de 
urgencia y no podemos hacer una exposición pública y tener al Ayuntamiento sin 
un Ingeniero Técnico durante un mes y medio o dos meses.  

Otro tema al que me quiero referir, es que nosotros consideramos vigente la 
bolsa de empleo de 2005, no se ha renovado, y ahí tenemos la culpa, pero ustedes 
no la han denunciado y el sindicato que la firmó tampoco la ha denunciado. 
Nuestra intención es hacer una bolsa de empleo nueva, actualizada y respaldada por 
una RPT, de acuerdo con la nueva Ley de la Función Pública. En este sentido, 
estamos hablando con los sindicatos, se convocará a las Representantes Sindicales 
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para realizar estas bolsas de trabajo y sobretodo adecuarlo a la realidad, porque 
ustedes saben que las relaciones de puestos de trabajo que no sean revisados 
durante años, quedan obsoletos, hay que actualizar las funciones y definir bien los 
puestos de trabajo, eso influye directamente en la bolsa de empleo, porque si no 
tenemos bien definidas las funciones y los perfiles de los trabajadores, no vamos a 
poder contratar a la persona más útil. 

 
El Sr. Alcalde Presidente manifiesta que ya han quedado bien claras las 

posturas que se han querido manifestar en la Sesión de hoy y tengo que decir para 
concluir.. 

 
El Sr. Lorenzo Rodríguez Linares interrumpe al Sr. Alcalde Presidente, 

diciendo que antes de la fase de conclusiones, tienen derecho a intervenir una 
tercera vez, se lo estoy pidiendo expresamente porque el asunto merece la pena. 

 
El Sr. Alcalde Presidente señala que ya han tenido un tuno  de intervención 

los dos Portavoces y se han podido replicar y por lo tanto se entiende que el debate 
ha finalizado, además hay que tener en cuenta que el pleno no puede adoptar 
ninguna medida sobre el asunto sobre el cual se está debatiendo hoy. Es una mera 
sesión de control y por lo tanto el debate ha finalizado. 

 
El Sr. Lorenzo Rodríguez Linares señala que le permita que llegue a la fase 

de conclusiones, ¿por qué tienen tanta prisa en algo que parece un problema 
importante?. 

 
El Sr. Alcalde Presidente manifiesta que no hay ninguna prisa, pueden pedir 

ustedes los plenos que quieran, y haga el favor de respetar las intervenciones 
porque no tiene usted uso de palabra.   

Por la Presidencia de la Corporación se ha dicho que el debate ha terminado 
han tenido las dos intervenciones. Le advertí en la última intervención que 
sintetizase y fuese breve para presentar sus conclusiones y por favor no me 
interrumpan. 

El Sr. Alcalde Presidente señala que ha terminado el debate y ha quedado 
claro las posturas que se han estado debatiendo. 

 
Interrumpe la intervención el Sr. Lorenzo Rodríguez Linares señalando que 

insiste en su derecho de hablar y a exponer lo que tiene que decir. 
 
La Sra. Medina Calero interrumpe diciendo repetidamente esto es “abuso de 

poder”. 
 
El Sr. Alcalde Presidente manifiesta que tengan educación y no interrumpan 

más las intervenciones. Ustedes han hablado y se han manifestado. 
 
El Sr. Lorenzo Rodríguez Linares señala que él no ha terminado y que el 

Pleno ha comenzado a las 12 horas y son las 12:20 horas,  le pregunta si tiene prisa. 
 
El Sr. Alcalde Presidente manifiesta que está aplicando lo que se señala en 

la Ley de Bases y el Reglamento y que si lo conocen ustedes. 
 
La Sra. Medina Calero interviene diciendo repetidamente que “el que no lo 

conoce es usted”. 
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El Sr. Alcalde Presidente señala que no están en el uso de la palabra y que 

no quiere llamarlos al orden, que a lo mejor es lo que vienen buscando hoy. 
En el debate de esta mañana se obedece a dos aspectos: en primer lugar a 

que el portavoz del Grupo Municipal Socialista tiene intereses muy personales que 
trata de defender y en segundo lugar atacar a la gente. Esto ha quedado clarísimo y 
se ve muy bien la estrategia que han seguido hasta ahora y la que van a seguir. 

 
El Sr. Alcalde Presidente continúa con su intervención señalando que en el 

Pleno anterior  les manifesté mi preocupación por el trato que algunos de ustedes 
estaban dando a los trabajadores municipales, ( interrumpe su intervención 
diciendo que esto les parece muy gracioso) pero dentro de esa llamada al orden que 
les hice en el Pleno anterior, en el que les pedía respeto a los trabajadores 
municipales, les vuelvo a manifestar mi preocupación por el trato que están dando 
dos Concejales de su Grupo a los trabajadores del Ayuntamiento de Toro, 
concretamente en el Departamento de Secretaría. 

 
Interrumpe el Sr. Lorenzo Rodríguez Linares señalando que eso no es 

objeto de este Pleno hablar del trato que demos o dejemos de dar. 
 
El Sr. Alcalde Presidente manifiesta que está cerrando el debate. 
 
Interrumpe la Sra. Medina Calero diciendo “pero no dice que lo había 

cerrado ya?”. 
 
El Sr. Alcalde Presidente manifiesta que está cerrando el debate y que es el 

Presidente, que organiza y modera los Plenos.  
 
Vuelve a interrumpir la Sra. Medina Calero diciendo “ordeno y mando”. 
 
El Sr. Alcalde Presidente, continua con su intervención señalando que        

Dª. Mª Ángeles Medina en una Comisión Informativa, en mi presencia, se acercó a 
la Secretaria de la Corporación y poco menos que le arrojó un folio a su cara. 

 
La Sra. Medina Calero dice repetidamente “mentira”. 
 
El Sr. Alcalde Presidente continua diciendo que le arrojó un folio a la cara 

de la Secretaría diciendo: “lea usted esto” están de testigos los Sres. Concejales que 
me acompañaban. 

 
El Sr. Linares interrumpe señalando que eso no es objeto de este debate ese 

asunto.  
 

 La Sra. Medina Calero señala que ella no le ha tirado ningún folio, sólo le 
ha presentado unos argumentos. 
 
 El Sr. Lorenzo Rodríguez Linares señala que el objeto de este Pleno es la 
contratación de personal. 
 

El Sr. Alcalde Presidente se dirige al Sr. Lorenzo Rodríguez Linares 
manifestando que según palabras textualmente suyas, respecto a los trabajadores 
del Ayuntamiento, hemos tenido la selección por la legión de mercenarios que el 
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Ayuntamiento tiene trabajando. Son palabras textualmente suyas, como lo son 
también, palabras textualmente suyas, las que ha dirigido el otro día en el 
Departamento de Secretaría, diciéndoles con una amenaza en toda regla “que la 
vida da muchas vueltas”, además de los insultos dirigidos al Alcalde. Les pido que 
sean más prudentes y más respetuosos, ya que con este Equipo de Gobierno no lo 
son, lo sean con los trabajadores de  este Ayuntamiento. 

 
 

 
No habiendo más asuntos que tratar el Sr.  Presidente levanta la sesión a las 

12,20 horas,  de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe. 
 

VºBº 
EL ALCALDE-PRESIDENTE     LASECRETARIA GENERAL 
 

 
 
 
Fdo. Jesús Andrés Sedano Pérez   Fdo.: Raquel Tábara Antón 

 


